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Yméto~~, qU¡;~9¿e1?3e;'O~p~~v4Ji$q f~~J6'~ '"tr~1?~nales ;8tf
Alner~~,a Bar~ qpe_Jq?}l~tyrale§;) d~ I ~n9~~s~.pueqªn..
proban en ~l) .q~i:sej~ ·Real d~llas. Ordé~es '~ll S n~.
ruralezas y ~egl1]nildad€s' ; Iimpieza ~e rsangre~y;
oficio.s r,J con aí~riég' 16 álór'resíleltb .oor S..I ~M. - sobre'. .) r: ez1 j' '"¡" ' , I 1')lO< 1r r ¡ '\ r) ~ . ~

este Pr\ll1t
I

O . e~fJb~~t~v1~Q;ete.11~S. [ge.1 2,~q~' ~bii~~y
- 6 de MaYG.de-este qQrrr¡e.ntee¡atlo"de .J.gQ;J. '" 'W .

~ ~ 1 • : Jf elr1 'r· · 25r1: ' fj [T; 'O t.,' . rJ . L'., . , ~Y. ' , r:.. .! J:;')

Ql:1alquieti~ persona que ~pre'tehda 'i ju stificar .en América
_su ~ naturaleza f ' legitnmidad , :.con el-objeto de -v estir el

Hábito de-alguna der.las 0rdenes 1Militares., .deberá pre'-'
sentar 'pea iln e¿}to en el eAcuerdo < del Tribunal en cuyo

. distrito sé hallen losvdoc úmeritos de .que intentare ,va..;
lerse parar-hacer dicha ljustificaeion.; exponiendo .que pa-2
Fa,iv estir un o rde -Ios referidos .H ábitos necesita. acreditar)
estas, qualidades: hará r eferenciaird é :Su· ge~~alogía eri-rla
forma que .rríanifiesta.el. árbol que ' acompaña: á estaIns-.
tr uccion, éxp~esando' los .que se hancasado', nacido 9res-;
tado en aquellos Rejaios; y las ~;Parroquiasry .Oficios cid
Escribanos enl q~s~lúllan-restos documentos r 'Y cons:
cluirá conola 'lp~etension, de que el A cuerdo mande corn­
p ulsarlóslconrárreglcir:ádo últimamente resueltospor Si M .;
y -asÍ' verificadbi, - y recibida la -informaci ónude testigos
p révé'nida ren: la rnateria ; se dirija .todo - al.Sefior ,P resíb
dente del .Gonse]o de las Ordenesn . ,~·.l ' , 1 (ilE

. _El Acuerdo' en vista' de este 'recurso: providenciará
que~se execute lo -que. se pide, ,á"cuf o efecto 'se ~ntreguel

la 'competente certificación al Fiscal. de S. ,M~ lA', •

. ',-: lJE I' FiscaLcon esta -certificaciono .qué contendrá' to lla'
, la. pretensión- del interesado,' :su¡'genealogía; 'Ji auto (del:
Acuerdo " pasará oficio»á los J ueces eclesiásticos '" á"fin.
deiq úe -á .coritinuacion de la misma ; c~ftifi·caqioÍ1 . pongan
el: :CLUTI plase:,por·los ¡P:..árifocos _que¡'-con ella 'sean ' requeri­
dos; ,y de _vuelta al Fiscal hará ~ste ' querá eontinuacion.
de la 'misma: se compulsen las ,fes ' de bautisrno., pard-

-das de casadosó ~ve1adQs ·q l1e'ise.ipre'teridieren ,. y .:las. de
difuntos en:' S"1:11 caso ,'d as: quales-firmará el Cura Párroco
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Ó su Teniente, y e~ " flS~á!, ge S~ ;. ~ , -p~,ní'e1}~o este en
la antefirma que estan conformes con el original, y aquel
el -lib ~q rYr fPjil ' ~lf ' q9~' sel r!1~!1~n _s ~ t~das, e,- - r r ,

r§.~~,~ú·~~l~.~~sf~\.a i llJ~ép~~i:s , . go~~dn' ~~·)s~.?u ida, l ~~ . ~.1
:Bsc'nban9S~fest~m011l0 de los doculpeqtos q,~e)se les han -
eitá(lo:JJf e-DrFisG'aLcte2S1.M. os: flrrña,tá,déspúes de cb ;'

t:~ja%q~., :fPé1 1<tqu~..9~opchl~r~ SU:~S.2~n¡§iop; J~,q e ~?esef!1- .
12e~a)~·p.q5 Lsí : }e FPJ?.r~'j'1¡~te np tfIc.&.a 1q~e sal ~l:. del pueb~~ .
aÓ~de ·eslde 1a AudIencIa, porgue en este caso debera
ct>meterlas ~: rer;ohas CllSb ísadsfacd on , resid~¿tes en Ío's.
pueblos C\onde:se :Baf jfifaeccomp1il_Sa~r las ~fes;tparti9as y :',_
demas'documentos para que hagan sus veces; y finalizadas
qnersearí-, las de:v.01v~rá tal Ac~erd~ con.todorlo 'actuado.
J .:9<ido :.porJ 'e\ Fiscal ¡cuenta- al l1}ribu1?a ~ de-lo obradoa
tnan.dar.á ell.Aeuerdo que con súcitacíon .se"· eciba la jLis­
tificacion competente .al .tenor del'.Inrerrogatorio que se;
acompaña, e órneti éndola-al Oidorsemaneroc y fecho, que ,
se..entregu é.todo ..¡al'-Eiscal. para qúe exponga -su parecer, :
con ivista delequeunanifestará 'el. suyo el Acuerdo;' y -fir-.
mado de.Q,tód0:s Jos ;M inistros; se.sacarán copias Íntegras'
deklexpedieafev.que firmarán. igualmente todos los Oido­
res>"; :-Y{Js e~:1ienlitirán al ;SeñorPresidehte del Consejo de
las O rd énes-por duplicado 'y triplicado, quedando el ori-:
gil7la'1 archivado ry éerrado en el.S~creto deloAcuerdo ; Jo. .: r

qae se'pondrá' en noticia .del' interesado pa.rarque pueda
«<intinuar. sus: diligenciasen el Consejo de las' Ordenes.
no~ ~Para justificar. la naturaleza y' ~legi tilnidad del Preten­
diente, qúersercoloca én .Ia .casilla del número 1.° del
árbol, son necesarios tres doc iimentos ; su' fe de. bautis~ '
mo io.la de.-casados de .sus padres', y .el 'testamento de
qualquiera de los .dos.ianredíchos.: Sucede .cornunrnente .
que quando: .se practican .estas .diligencías vive : el padre
y: .1a.madnetdel; Pretendiente, ó uno de los dos., .err cuyo

\ caso es lo .111is.mo compulsar el testamento t dd~ que-f a­
Il éció"que recibir una declaraciorx jurada al ql:le vive ; re­
conociendo :p.orLsu hijoiaLPretendiente'; pues .siendo . igua~

les-los efectos; 'se executa; en esta pal!te lo que íé ~. menos
costoso al que.hace los ga'stos. " ".' : '
';J,,;T aln bienJ aeontece onaber fallecido los padres sin ;tes-;

tar , -ódg~ófars"(t; 'el Escribano ~ll1t~ quien lo .hizo ; en cuy ó.
. caso se suple.este documento 'l?ov. otros equivalentes, co-

~ I
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mo son codicilos" escrituras de ' capitulacion-, dec1ara-
eion de pobre hecha al tiempo' de ,morir , ó la partida
de entierro, en que regularmente suelen expresar los Pár­
rocos 110 haber testado por no tener de gué , .y decir los .
hijos que dexó ; .y .á falta de todo 10 referido, se justifica'
este hecho por los medios establecidos.por derecho, y con
testigos fidedignos, que de propia ciencia y "conocimien-
to depongan de la 11uteria.·. l.

" La .part ida de casados se suple-con la de velaciones;
y á falta de:una y .otra con el goce de viudedades.y otros
documentos en que 110 -pueda haber duda que .aquellos .
conrraxeron matrimonio, segun 10 dispuesto por nuestra
Santa Madre Iglesia, arreglándose en esto á lo prevenido
por derecho para semejantes casos , y ~ la deposicion de
testigos indicada.

La fe 'de bautismo suele suceder que se ignora la Par~

raquia 'en, que se,halla '; pero la de confirmación produce
los mismos efectos, y en este caso sécompulsa; y á falta
de una y otra los padrones para el cumplimiento de Igle~.

sia', con 'las' dernas diligencias é -informaciones referidas,
: . Por este orden se van justificando todos los grados
de naturaleza Y' leg.itimidad del ,Pretendiente, sus padres
y abuelos , de que resulta ser necesarias 'siete partidas dé
baurismo-rperrerreciéñtcs á as del número L° . hasta e11

. inclusive; otras tantas partidas de ' casados, que son las '
de los padres número 2 con 3" abuelos paternos 4 con
5-; abuelos maternos 6 con 7 , .bisabuelos paternos de
primer ói..deri 8 'con 9, bisabuelos pat~rnos_ de segundo
órden 10 con 1 1 -, bisabuelos' maternos de primer orden
12 con- Í i; y bisabuelos maternos de segundo órden !l 4
CO~1 1 S ; i siete testamentos que legitimen las siete per­
Salias comprehendidas desde el número' LO hasta el 7
.inclusive ,' y mas si fuese necesario para entroncar con
los oriundos de Espaíla, y buscar la nobleza en estos
Reynos en los _pueblos donde aquellos nacieron. Aun­
que las justificaclones que deben hacerse en América es
solo de 10 que exista en aquellos Reynos, como puede
acontecer que toda ó la mayor; parte de la prueba se
execute en aquellos Reynos por-haber tomado estado,

. nacido y testado todos los contenidos en el árbol, 'ha si­
do forzoso 'manifestar los documentos que 'son .necesa- .
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ríos para probar completamente por instrumentos la na-
turaleza y legitimidad xíel Pretendiente, sus padres y abue-

- los para vestir .~ l Hábito de qualquiera. dé las Ordenes
. Militares; y se .pasa ..á «iemostrar en qué consiste la prue­

ba de la ..limpieza .de sangre y oficios" sin tocar en nada ,
á la nobleza, porque . esta debe 'justificarse en España, á
no ser que los 'naturales de .aquellos Reynos la tenga~

'y a en estos executoriadaen propiedad por los Tribunales
competen tes ; en cuyo caso la ' exhibición de la execu­
toria allá y .acá es igual, y producirá unos mismos efectos.

L a Iirnpieza de ' sangre y oficios se prueba por tes ... I

tigos , que deben ser juramentados y examinados al tenor
del I nt errogatorio que se:acompaña, dando razon en ca­
da una de las preguntas que seIes hacen de lo que 'su­
pieren , hubieren visto Ú oido, á cuyo fin se buscan los
hombres mas fidedignos, condecorados, y de la mejor
nota ; pues .esta parte de. 'prueba, ¡tan,recomendada por los
establecimientos , no se acredita de otro modo que con
los dichos de los testigos, loquedebe tener muy pre­
senre el Acuerdo para informar con toda claridad y dis..
tincion q ííant ó se le ofrezca contra 10 expuesto por los
exárninados ; ea el caso de-disimulo :Ú ocultacion, hacién­
dose cargo de que á ran.largasdistancias no es posible al
C onsejo .de las~Ordenes ,;que hade fallar el procesó', ave­
riguar la verdad en este punto .ran substancial, y en que
tan to interesa al honor de las Ordenes Militares. . \

Venidas estas diligencias ,se propondrán informan­
t es- por el Consejo; y nombrados p~r S. M., se les en~

t regarán para 'lúe las continúen en estos Reynos , y jus­
tifiquen la noblezaydernasrequisitos para· v estir el Há..
bita de las.O rdenes Militares ; con lo que el Consejo po­
drá sin riesgo fixar su diétárnen en 'esta materia.

Interrogatorio al,tenor de cuyas preguntas se han de
examinar los testigos fjlfe se recibieren de oficio para
las pruebas é informaciones del H dbito de Caballero .

de la Orden de Santiago, previo el competente
j uramento. .

1 Primeramente, 'si conocen al dicho
Pretendiente, y qué edad tiene, de dónde es natural,

y cuyo hijo es , y si conocen ó conocieron á su padre y
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f su .madre¡ty cómo se llarnabari y: llamaron., de-dónde
son v écirros y.naturales; y si conocen.óconocieron al pa~ ,
dre y~á' [arnadre de su 'padre d~l dicho Pretendiente, y "
al padre y á la -madre de Iacdicha .su madre , 'y cómo se
llamaban y llamaron, y de;dónde son Ó· fueron 'v ecinos,
naturales ;.y respondiendo que los conocen ó conocieron,
declaren cómo y de qué manerasaben que fueron su pa..
qre/y~ madre y . abuelos , nombrando .part icularm ente á
cada U110'de ~J!OS¡ ' ~ : t ' : v. ' "" ~ 1 .

2 Item, sean preguntados si son parientes del, 'dicho
Pretendiente'[ y"Jsi ·Ciixeren los ' testigos ' que .10 -son ,' de­
clarenr én qué.grado , y.~si !son cuñados, -amigos 9enemi-

-' gas: del susodicho), ó sus criados ó_allegados ; si les han
hablado ó amenazado ó sobornado., dado ó prometido
p~nitie¿digan: ~l contrario de 'la verdad, .,: .=
. ;3. 1 ( I tenl , Jsi saben q úe dicho Pretendiente y su padre
y madre y .abuelos han ' sido!y son .iegítimosy de legí­
timo matrimonio nacidos .y .procreados; ó naturales hijos
de soltero y soltera; si aIgú'no 'de ellos es 9 ha: sido bas­
tardó~JSi los testigos. dixerencque.Io l.ha .sido "JIes " decla­
renparticularmente quién-es ó ; fue, 'y.el 'g énero de la tal
bastardía¡ ' y roºriro y de 'qué 'manera -Jo: saben, y- 4quién
y quándo 10 loyel'OQ.decir; ~l ~ . _. '.', r~, í ~. ' t ' ,

~ J ';¿¡" :I te l11 , . ;esaben r ..reeir-,vieron-,y-oyeron decir que
, el. padre yt)l~ rm:ad;l"e¡ dél~:dfeh:o 'P retendi"enre , y' el padre
de dicho-su padre, ';y :asimismo el-padre: de la. dicha su
madre , .nombráhdolós.áeada..uno:pov·:sí, hayan: sido y
son ·)habidos~btenidos· yJ com únmentereputadospor ·per ­
son:a§ hijQ'sdafgo.Fsegun!·cdstumbl'e'y' fuero 'de España, y
qbe ~110 les iócá Júle~c1a; ;d~~ j ú~ío . ni-~oro niconverso 'eh,
nihgun-grado; lp'brrt em Oto ir' apartado ' que sea. Declaren _
'CÓ!TIo ~'!'p0r ,qué '{o .sábertG.1'.si.Jo IGreéri , . cómo: y por
.qué lo creen ; y si-ló vieron ó oyeron decir, ged arén 4.

,· 9.U~~? vr :cón~q ,: .y . q~l~ ~al~~,~~ti,em.p~ h~;\ ,y asimismo digan
y dec!~!~Í1 eh · qil~".opi~,i~rt'~s, y. ha~~.ao tenido ·~ l" P,r~teI).-

~~~nt¿! y en. ~~ :'~~e ,~a~ 'l~i~'~:i ~qri Il~D{dos J: t_t;r:i~os lós
dicHos ~us pala~~~Ir at:)l~e~~s~, .~ 'de 1~ f~~.~ . y. h~,p~e~a 5~le
hay en sus ~personas y .hqage. , " ' . '

5 - Item , si saben que la-s abuelas"del dicho Pretendien­
te, así de parte de ' su ' rpa<.1 f.é\ ~c6nio 'a e1r-su maélre, son y
fueron cristian.i~::v'iejas., .y 'que:no leg:;toé~rraza.de!-juoío ni
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6 ".
m~ró ni converso err ningun grado, como dicho.es. Di-

,.gan: lo·~ qu~ detesto' saben, y corno y por. qué losaben,
(6! . Itern., si saben que eldicho Pretendiente Y>Sll pa.

drehan sido y. son mercaderes Ó .cambiadores vó hayan
tenido. algun oficio.v ilé mecánico., y qué.oficio, .y,: d.e qué .
suerte "JIcalidad; Digan y declaren. particularmente"lo que

.acerca de .esto 'saben Ó. han-oido deci r. . (J • !

.<7.~ J~eln ; si ~aben que el dicho"Pl:etensliente,s~be ' ~
puede andar á caballo, y lo tiene, y como y de .qué ma-
nera.' lo saben. ._)r ;,". ).. 1. , .': , :' ,', »Ó,'.. ' :. ~

. , · 1 1 ~8. .~dteni , .st ,· s~bel'i, que: ~f dicho Pretendiente.lha.sido - ./
retad0·; ·;Y-si lostestigos dixerenque lo ha.sido, .declaren
si,sah¿n;cómo,.Y- dé .qilé,¡ n1a~era,se . sal v.ó;peI .reto., y cómo
:Y de ,qu.ér}1lanerad o.saben.. " : >")., .r '). r: " . ~. r ., •

9 . Item , si saben que el dicho Pretendiente está;infa..
m'30? de c~so rgr.a;ve.iYfeo, dé ¡ tal,,manera q4e ~(,1. ~opin!on

está : cir.g~~a , el~trE rJos hombres,hijosdalgo.Hreclaren .los
casos .en-q uéy .c ómo fueron ~uy particularmentee- .' ~ ;.

1 0 : ...Itern., si; saben que, dicho . ;~ ~)j ! .:2· ""j ¡ (" '.: _ '
• - I ' . • 1 . (

Pretendiente " .ó;los .dichos.su. padre y'.;!U.adre ,.ah elos,y /,
abuelas', o/.:ios.jerrí~s de.susascendientes hasta el qqarto ~
gradq inclpsive, y; .qualquier ~d.e_ ellosJ así..por líne-a recta
de varon , corno por línea femenina " nacidos,despues ó
antes.(:h~t:de1it~;-:-haya~q, Ó;rU~roll . cQnqcllados-pqr el
Sq,ntq Oficio <;l~ J~ [nqulsiciórüpor .heteges¡ Ó'POF qual­
quier-especie de-heregía que -sea , í·hora.sean relaxados al
brazo, s,~glar, hora s.:fan· reconciliados ; -hora sean, sospe­
chosos en {a, fe"-penitenciados públicamentejen cadahalso
Ó Igksi~ "ó ~p.lalq.ujer\otrQ1ug~r~ ;y: digan y,dec1ar~ri quién ~

y quáh'd~ 10's ;susodichOS,..ry,:có·mo y..quándo y dénde
fueron.condenados ..o/pelJit~ndados :;l e!1 1a-';n~anerª, q,ue -di- ' ..

. ' eho es' Jó en otra,qualq4iera;' .:)Lsi:ló Qyeron ·.de.cir., á-'qué .
\pe¡;sQna;;.~ ,cómo :fi quánto tiempo ha.i ) ,,(' . ". r . 'yJ ~

~ . \ ~ .
~.J ""; f";J" -I · .. , i 1\ r" 11 l ) - , t. . .. '"'1' ¡,4:.l¡ ...,

\ Tntcrr'ogatorio !J1 t~1l0r; de fUY~s pi¡oeg'~~tqs se /uin:d« '
~xdr1!~~ff~ .?~s . ~~i~~~:ó·f~q~(.!~i~;fcZbZ~,:~~i>~~ , o/ic~o /~~~
~a '¡t¡z~_ pr~l~bfls~ [~. ~l?J;or~aflO~~f. .1e! I{'af~~~o de:C~~a-:

Ilero,de la Oraen 'de Cal~,trqva, ~te'pzo e! cO,1J!PQ.~

- " . , .' ':. l e!ltejUt'!lp!~~ltO. '; .' . . .- -J • - ,

.1 J ' : 1....., ~ t. '1 ...... l.,. .: t • 1. f . "i'

1 .' , PJhner:a:mel1t~ si conocen-al dicho- . .~

.:, s: · :r , rle· qué. edªª .~s ,i yde dónde e~ vecino Ynatural.,
. .

A....
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. ~' 2 'I tem , sicoriocieron ó 'conocen á su"padre YI m á-
dre, y cómo 'se.llaman. , _1.de dónde.eran vecinos 'Yna- "
turales, y cómo y por qué sabenque son- ó fueron SU, .
padre' y madre. . . ~ E' ;", .:-.' l.'

.i ~. 3' Item, si conocen: ó -conocieron á sus' abuelos -y"
abuelas del.dicho ' .' ...._ l' ... " así de.par-
te de su padre.corno de :su ..madre , ' y. cómo .se llamaron, '
y de -d ónde eran 'vecinos y naturales, 'Y CÓIU O..y" por qué
saben que-fueren:sus ah úelos.. :" j i '

4 ', Itemj.sean preg~niado.s si-son parientes 'del dicho, .:
pretendiente ;"y,si dixeren los testigos -que lo -son , decla­
renoen qut <gr,ado, .y 'si son cuñados, amigos ó enemigos ' (

" del susodícho. . ó>sus criados'o allegados ; y si les liari
hablado ó amenazado ó sobornado ; úcdado ó .prometido
para 'que diga!? 10 contrario de la verdad. ~ -: ' .'
-': 5~ J Irern, si saben, creen, vieron Ú oyeron.decir que;
e.l ~d icho Pret éndiente s. y los dichos 'surpadrey madre, y ~

. los .dichos 'sus .ábuelos.y, abuelas , r *sí~ ~e parte de su"pa-: .
dre como de'su.l?adre'6iO"lnb~ári<do10s.. .á,:caaa-~unor,de por
sí}; hayan. sido y sean, tenidos y ' comunmente, reputa- "
dostpor personas, híjosdalg ó de '~aÍlgré:,; segun' costumbre
y fiiero de Espa:ña, sin-raza ni mezcla "de villan ós , decla-; :
ren cómo y ¡Ror~ qÚl.éJ .l0:- sa~en; 'l :: si)l~ cr~en ,. c ómoy
por qué 10.cre~~ l léron Ú,o~eXDn deeirx.declaren-
, • / ' . . . ·/1 t ri ' h' ¡a,qUlen ',Y corno..., 1Y- 'que~ t'an o le~npo a., v: ' .

.1~:6 . ~' lteó)~ ~ !si;saberf ,' creen Lv.:.i:eron ú' oy~ron decir que '
elc..dic~o Pretendiente, Xlos dichosrsu padre J madre, y
ell1adre;y.madre.kiel-dieho,su padre i :y~ªsinlisino . 'el padre:
y- ,lal madre-deIefdicha 'su madre (nombrándolos, á cada. r

uno de pof sí }; 'hayin -sido y' SOÓ habidos y ' tenidos ; :Y..t '
corminmente.éeputados por limpios ;'-:cristianos ~viejos ,,-sin , ..

., rá~~,.~ezcl-a-~de;j.udío ', , ~moi"o< ni' conversó en.ningurr gra- .'
aOJ! por remoto.quesea j-declarencémo y por qué lo sa- ,
beR-"; "y si lo ' ~l~,eeD: s- corno .y: .porqué lo. creen.; y si lo
vieron. ú~ oyerpn decir., declarená quién y como , y ,qué . ,;
tanto tiempo ha. , ' .; ( <, f: ..t . ._ ~ , •

l. t yrJ-:~ Item~,-,:sir sabep que-el¡ dicho Pretendienteí, sus ,pa:.:.
dres y' abuelos ;'¡ó alguniascendiente :SllYO po~ Iínea mas­
~ulin.aó· fen enina hay'~ ~sido: here:ge, ,condenado .Ó peni­
tenci~do por el Santo Oficio ce la Inquisicion por sospe­
choso en la fé;; Yl,si'élixéreri:que .sí ",dec1aren;quién fiie el
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así 'condenado.ó penitenciado, en qué-grado :está con el
dicho Pretendiente; y qué género de fenitencia-le fue im-
puesta. ~::. r. ' _ . .' .---

8 Item, si saben que el dicho Pretendiente está infa­
mado de .casogr áve 'Y feo, de tal manera 'que su opinjon
esté cargada entre hombres hijosdalgó; y sidixeren ~qu'e

sí., declaren el caso cómo' pasó ; 'para que entendido', se
provea lo ql:1e convenga: . . .. , ,, ', . .

'9 Itern,. si saben que eldicho Pretendiente, su pa;..
.dre ó algunos de ' sus abuelos.hayan sido -mercaderes de

. qualquier género de mercancía. rresidiendo en .ella por .su
persona ó por _sus ministros, ó cambiador que haya teni-:
do bancoy trato .de.. dar: dinerosá· cambio .pqr sÍ' ó por

, sus factores , ó haya.sidoplatero. ó pintor ', que lo tehga.
por oficio, ó bordador ; cantero, rnesoneroc t~bernero, 'q'
si han sido procuradores. públicos, ó sastresyó han tepi­
do otros oficios semejantes á .estos ,. ~ó inferiores de 'ellos, ,-J
que viven.por el trabajo, de sus ' manos, 'digan' y. declaren'
'qué oficio, y de-qué suerte y calidad era',~ yad é dónde ;" y_
en qué lugar.y. partes. lo hayan tenido y usado. - f : '

. 1 o Irenr, .si saben 'qu~ el.dicho Pretendiente es,hijo
legítimo habido de .legítimo matrimonio'; i y si dixeren
que lo es,. digan y~dedaren~lno sabe~ q1;le los 8 ue di-- ,
cen ser padre~ymadre,del dicho Pr étendíente fueserrrna-
rido y muger legítimos, y queel dicho Pretendienie.sea.
hijo legítimo y .natural. de los susodichos, habido: y pro­
creado 'en el dicho matrimonio; y si los testigos .díxereh
que el dicho Pretendiente es T bastardo, declaren ~n Iparti-:

. cular el género y ¡manera de . la. bastardía ', ycómo Io-sa-
1/ b ' " , . I d 1 d . Ien, y a qUIen'y quan o o oyeron . ecir. \ '1 ? . . ,) r : J >

_ l 1.1 1.~ Iteln , si saben .que .el dicho Pretendiente esté pro- .
metido á otra Orden ó Religion 'antes de.ahora; y. sLdi-.
xeren que sí, declaren á qué Orden, 'Y.cómo 'saben que
estésprometido el -dicho Pretendiente á la dicha: Orden; ~i

si dixeren que lo han oido decir" digan á quién y dónde,
y qué tanto tiempo ha. . . '.._ o ;"... J ,_r..S.J ,

, 12 Item , si .saben que el.dicho Pretendienre 'sea hom­
bre .sano, .que no-renga enfermedad -alguna~ ·.que'le in1pi.,.

.da el exercicio de la < ~~ballería , . y -que .sespueda ~pegar
I ' • . • ¡ •

a otros. «. -.. , JA... " . J " , j ':J ' f .~' J : ' l <

1 3 I~I~em ; 'si 'saben queel dicho'Pretendiente hayacvi-
1 -

\~

.J

, ,.-

)

/
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vido con alguna persona, y le 'hay a servido 'de-nlayor-
domo ó camarero, ' ú de otro oficio por donde sea obli­
gado á dar cuenta.

Interrogatorio al' tenor de cuyas,pregtintas se han de
examinar los testigos que, se recibieren de oficio 'para
las pruebas é ziiformaciones del Hábito de Caballero
. de la Orden de Montesa, precio el competente

jura,mento . .

1 . Primeramente, si-conocen al dicho'
cómo le co;oocen, y de qué edad es poco mas Ó 1

menos.
2 Itern , si son parientes; cuñados, amigos á enemi­

gos del dicho Pretendiente, criados, paniaguados, ó si les
han hablado', sobornado ó amenazado para que digan lo
contrario de la verdad.

3 Irem , si conocen á conocieron á.su padre y ma-
,dre , cómo se llaman ó llamaron, Y' de qué pueblos fue­
ron vecinos y naturales" cómo saben que son ó fueron
sus padres ; y si es su hijo: legitimo habido de legítimo
matrimonio, y cómo 10 saben. r:

4 . Item " si conocen ó conocieron á los abuelos y
abuelas de dicho Pretend~así de parte de padre ca..
mo ,de nladre-;-yórñO se ll'1man o llama on, y de dónde
fueron .vecinos y naturales, y cómo saben que fueron sus '
abuelos. ' . ,~

5 Item , si 'saben , creen, ó'han oido decir que elPre­
tendiente" su padre y \nadre, Y los abuelos paternos' y
.m arernos. hay an sido y sean cornunmente habidos y re­
putados por personas nobles, 'generosos ó hijosdalgo , se- ,
gun la costumbre' de estos Reynos, y que no les toca
raza ni mezcla de judío, moró ni converso en ningun
grado, por muy remoto que sea, 'declaren cómo y por
qué lo saben; y si han oido.cosa en contrario , y, de quán­
to tiempo acá lo oyeron, y á quién; y si 10 vieron Ú oye'­
ron decir, declaren á quién y cómo , y qué tanto tiempo
.q ue 10 oyeron, ó por qué lo oyeron. '

.6 Item , si: saben ó han oido decir que las abuelas
del dicho Pretendiente, así por parte de su padre como
de su madre, son, ó fueron cristianas viejas, sin 'raza ni
mezcla de judío, moro ni converso en ningun grado, por
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muy remoto que sea; digan Io 'que saben, cómo y por
qué lo saben; y si 10 han oido decir, declaren á quién, y
cómo, y qué tiempo ha que 10 oyeron. ' .. '

7 -Item, si saben que el Pretendiente ó su padre ha­
yan tenido ó usad? algun oficio, que cornunmente se re ..
pute por vil y baxo, segun la costumbre de estos Rey..
no,s;, y si ' dixeren que' sí" declaren qLÍé oficio, y de qué
suerte y calidad era, y cómo lo han visto y teni do, y en
q ué lu·gar- , ó cómo lo usaron. .

8 I tem , si saben que el dicho Prerendicnre haya he­
cho voto de entrar en otra Religion; y si dixeren que sí,
digan c ómo lo saben: ,~ ,
' 9 ' Ite~." s i saben que el 'd icho Pretendiente sea hom..

bre sano, que !la ha tenido ni tenga "enfermedad conta­
giosa que le impida el exercicio de la Cabalier ía, ó que
se pueda pegar á otro. _

10 l tem , si, saben que el dicho Pretendiente tenga
deudas, y no las haya pagado, ni tenga con-que pag~r1as~

-Y hechas las dichas preguntas, preguntarán mas á los
testigos al tenor del capítulo' siguiente:

1 1 Cómo se ha de entender hijod algo al modo y
fueró de' estos Reynos . Otrosí, por quanto por la M a­
gestad del Señor ReJ'_Don- Luis Primero (que goce de I

Dios ) , á consulta de' su Consejo de la-Cámara de 2:1 'de
Junio de 1723, está resuelto -por Decreto de 1'4 de Agos- '
t o de -1 7 2 +, y 'declarado no se opone á los abolidos fue- 1

fOS que habia en el Reyno' de .Valencía se estimen y ten- :
gan por hijosdalgos á los generosos,- caballeros, nobles
y ciudadanos de inmernorial , que antes del establecimien­
to de nuevo gobierno fueron ' reputados y ten ídos ; y sus
ascendientes, respectivamente á los de.sangre y solar co ­
nacido, en la posesi ónde tales, y igualmente personal álos
que en virtud de privilegios, y que se concedieron á las
ciudades de Valencia, Alicante y San Felipe, antes X á­
tiva, fueron inseculados, y tuvieron y gozan oficios ho­
nor íficos; pero con la limitacion de participar de los efec-
t os únicamente prefinidos por las leyes de C astill a, sin e, I

perjuicio de mi Real Patrimonio : y por lo que toca á,
los ciudadanos que son de .inmcmorial , cesen las preemi-
nencias que por fuero obtenian , y se hay an y reputen
sin distinción .de nobleza.
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- ...Eá cpya inteligcnéíaodl :C ónsej:o:)ha. acordadb (que
el capitulo oneerdéi .rnte~:ogat0.rlo de lá'".CDrden derMon:
te~a, ,parral pruebasid é.Caballero d.e eHa ~!rse entienda:que
solo-los c}udadanos.de inmemorialp úeden ' ~ei admitipo's
par.aJ,Gaballeros '.d~ , esta OrdenP:J .de ande)Santiago.:.-;;:Ca­
latravai y .Alcántanasdek Re,YJ~o .de .Y;alencia~ corno ·tanlC­
biendos 'hoblea.egener ósos ' YjcabaIlerqs "'de'Id idl0 'R~yn0'j

paracque, llegu~'fi sioiicia-de enodos se' poog~ ehLGfichb_ iri~

terr.ogatorio .esta.Iresolúcion-.h ¿ " j:.! '1 0 al'; ') ómf\. ;"
L.l. , •

.5 ~:n~ ' o -t Sdf.c c l ~ IfO '(tl' r orroo fl'J"I f.;·r- ,.b . r« I ~!

Infgir.°gafg?:z1j alo1gp-pr; ~~ cU:X~~ .P{6g,!!1}I~af) (fe:~~rz . d5
eo//f~mCf,p' ¡?s./g;st~~~S."1 q:~J~j sr ['~qbJ~~rr~J ¿{c: .~oJ¡lA~·J?flf.~
las.prüeba~. ~. i1~ of,Qr1Jl~qqJnre.)1 (j~I l:LI·4/Jito, de, ,C~ba¡¡er;o?

.. f .~. (~ 1 , 1 I ti f~O'-J .I.. _ _ .) / ':J.) J':. J~ I .J l ) , }' J r:Jt ~ '''"

.. qeJa prdel~ d..e.(4lc¿;¡,¡z~((1¡~~i prevlO~el c017JP t~1J.~e,- . j f (:
• . . ~ ~' ,_ l ., _ I ~ l.¡ 1'. ) ( • . J L., _ • .

.. .J: '. ' I ," J .,. ..lura.t?fe!1.t? ~~j é n r: "JÍJ., f ' . i ....:
... ~ _ .. 4.

P o . ' I
1 nmeramente , SI .conocen a- j ( F (. .c ,. J' e-.

qué edad tiene , y de dónde és natural-; y cuyo-hijo es.'
. . ·2 . " :I~em', si,conocen iónconociéronná-s u' padre y su
madre ,i.Y cómo se llaman \.ó illamaronr] y de~ ·.d0J1dé son
y fueron vecinos y¡natural~s ;"y si conocen al p'adfe y 'á
la madre de su/padre del dicho» :., > " ~ r ·U.' !JJ ·

y al padre y á .lá .madre dé·la dicha su .madre, iy t ómo se
llamaban y llamaron ; "y"de:-dóndeJsonJY fuer0nlCvecÍpos

1 . - .J~ de . 1 I r . lY natura es o p espOHUlen (j)-!..que:. o -(wnOCe~nfü conocíe-
ron á cada uno de ellos particularmente , declaren cómo
y de. qué manera ~ saben',qué:fueron ~s u!.padre; ''Y .tnadi:e y
abuelos,nombrando !parth:ularment~ árcada unode. ellos:

- 3 .. .I tem , seancpr éguniádos si,sorrlparientes J ~e1cli­

,cho y si dixeren que sí, de­
claren .en 'qué grado; .y si son cuíiados~i Ó amigos ó ene­
migos del susodicho, ó sus'ciiados .ó:aJ.legadosr Y:81- los
han hablado, ó amenazado Ó sobornado, ú dado ó pro ..
metido porque digan al contrario de la verdad. '

4 Item, si saben que el dicho
su padre y madre han sido y son legítimos, de legíti­
mo matrimonio nacidos ó procreados; ó si alguno de
ellos es ó ha sido bastardo; y si los testigos dixeren'ql}e
10 ha sido ó es, declaren particularmente quién fue ó es,
y el género de la tal bastardía, y cómo y de qué .manera

1 lo saben, y á quién y quándo 10 oyeron decir.
5 Item , si saben, creen, vieron ú oyeron decir que

/
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el ,padre 'y¡ la madre del dicho. Pretendiente, y el ~padre ~

y madre .del dicho su padrej. r asimismo 'el padre '.y la
rnadr é-derla dicha su madre, nombrándolos ácada .uno
.de ponsf; hayansida, y 'son 'habidos ycrenidos y COll11111­

mente.reputados por-personas hijosdalgos segdn~cóstLIll{'"
breoy tt'ue.r.o de' ~España ; yque no r Iesstoca .raza 'nirmez...
cla.de judío, morcepnilconve so' níherege ani villano) en
niñgun-grado P9l!frlirnoto que :sea, ni deipenirericiado pÓf
el Santo Oficio por cosas de.J.(fe .hasrarla iquarta .genera­
cion: declaren cón~o y po~ 'ltté )0 saben; .x si lo,.c:re~n"

c'ómo'x Rór'-gu~, -10 ~r~eI?: ; 'X sI~o viero~ {( ,?ye:01 .cI~~ir,

de.chiren :.á· gLIié,~)T cÓ'm?, ~J.~tií~ ta?t? ti;~p~ ~,~.~ }~ así-
mismo dIgan y UecI-aren en que oplmon han S100 y son
habido \y"tenidos '; y.'d'e' l,~{p. f~blica ' voz yfamá, y'\lim­
.pieza que hay en sus persoñas·y"linage, y las armas que
cada uno de sus abuelos ...tenia 'en parrieular. ;{:

6 Item, si saben: que eh dicho .J (. ~ . f : ~ ,

y su padre hay~ñ4 sido y son. mercaderes', á-lo reros Ó.
cambiadores ; ~ haiyan".tehido ralgun' oficio mecánico, y '
qué .oficio , y de-qué suet:,te GY calidad: digan y declaren
particularmente lo que acerca' de ' esto 1 saben Ó han.oido
decir ~ ó si ,halservido 'en 'los'dichos.oficios. ¡ ~ .

7 ~i Sir saben que 'sea hombre s~no,;que' no renga. en­
fermeda.dcalg~1lla · que le:-impida-el exercicio .de.la;€ aba-
llería --'r :. r.,~ .- . • ., ~ l .:. . r.• [J*l'. j _ ~ ( # ~ ~ r

,8./; Si saben que-haya... vivido con algun Seíior.p y, le
haya -servido dernayordomo-é-camarero , Ú de otro ofi­
cio .alguno por.. donde sea obligado á,dar cuenta de su
hacienda- .~ .:. ~ ,.

" ..... - - -

9 Item, sLfue imputado ce .cosá,ú delito que haga
.infame é·incap?z,:.i no se 'haya purgado "de ello; '¡ .

J~) I • t- , ""' ~ r( .
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